
 

 
 

 

Resolución de la solicitud de colaboración 
con la Delegación General de Estudiantes 

Tras haber revisado la solicitud recibida y haber sido tratada en la sesión 
extraordinaria de la Comisión Económica del 06 de septiembre de 2025, la 
Comisión Económica de la Delegación General de Estudiantes,  

 

RESUELVE 

 

Que la solicitud de colaboración realizada por la Delegación de Estudiantes 
de la Facultad de Ciencias, queda denegada. 

 

En Granada a 06 de septiembre de 2025. 

 

 

Fdo: Jhomarly E. Vidarte Rosales 

Tesorera de la DGE 

 

Delegación General de Estudiantes 
Universidad de Granada 

Espacio V Centenario, 18071, Granada 
652 811 941 - dge@ugr.es - dge.ugr.es 

 

F
irm

a 
(1

):
 J

H
O

M
A

R
L

Y
 V

ID
A

R
T

E
 R

O
S

A
L

E
S

E
n 

ca
lid

ad
 d

e:
 F

ir
m

an
te

Este documento firmado digitalmente puede verificarse en https://sede.ugr.es/verifirma/

Código seguro de verificación (CSV): 09E52A0D04697FC57F549BDBE96B1DB5
09/10/2025 - 22:22

Pág. 1 de 1


	Resolución de la solicitud de colaboración con la Delegación General de Estudiantes 

